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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es 
el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, o imponer una 
responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del Informe Final, es la 

prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169 
y RAC 13.3.1 

 

 La Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos  de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica relacionadas 
con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en territorio nacional, con 

el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en todos sus campos técnicos u 
operacionales. 
 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 
promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las recomendaciones con 
el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo efectivo de la mitigación de 

riesgos para la prevención de accidentes. 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de 
Accidentes (UIA) y se entiende que es únicamente para el destinatario. Ninguna persona puede poseer, usar, 
copiar, revelar o distribuir este documento o ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la 
D.G.A.C. y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Tampoco el haber recibido o poseer 
este reporte en sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización. Cualquier duda referente a este 
documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación civil, Anexo 13 de la de la Organización de Aviación Civil 
Internacional ratificado por el Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 
384-2001. Regulación de Aviación Civil apartados: 13.3.1. 
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GLOSARIO 

 
DEFINICIONES: 
Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el caso de una 
aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la aeronave 
con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas han 

desembarcado o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre en el momento en que 
la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en 
que se detiene al finalizar el vuelo y se apaga su sistema de propulsión principal, durante el 

cual: 
a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 

- hallarse en la aeronave,  o  

- por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso por las partes que se 
hayan desprendido de la aeronave, o 
- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 
Excepto cuando las lesiones obedezcan a causas naturales, se las haya causado una 

persona a si misma o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas 

por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a los 
pasajeros y la tripulación; o 

 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 
 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características 

de vuelo; y que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del 

componente afectado, 
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 Excepto por falla  o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor (incluido 

su capo o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, neumáticos, 
frenos, ruedas , carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, revestimiento de 
la aeronave  (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por daños menores a palas del 

rotor principal, palas del rotor  compensador, tren de aterrizaje y a los que resulten de granizo 
o choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo);o 
 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 
 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la muerte 

dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el accidente, está 
clasificada por la OACI como lesión mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada la 
búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata en el 

capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 
 Nota 4 – En el Adjunto G del Anexo 13 de la OACI figura orientación para determinar 

los daños de aeronave.  

Definiciones tomadas del Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 
 

Actos Inseguros: 
La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos, pudieran influir en decisiones para actos 
inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la ingesta extrema 

de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al piloto, estar preocupado por 
actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho vuelo, recibir información o noticias 
tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 
 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 
equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 
 

Aeronave: 
 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 
sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No.18).  
 

Auto rotación: 
 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 
totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 
 
Cabina Estéril: 

Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de cualquier 
situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta situacional, que deberá 

estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de procedimientos adecuados, esta 
condición de cabina se aplica en las fases críticas del vuelo. 
 

Certificado Tipo Suplementario: 
 Documento expedido por el Estado Contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 
aeronavegabilidad. RAC 21.111, 21.113 (Pag.24) 
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Factores contribuyentes: 
 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubiera eliminado o evitado, habrían reducido la probabilidad que el accidente o incidente 
ocurriese o, habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o incidente. La 
identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni determinación 

de responsabilidad Administrativa, Civil o Penal. 
 
Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 
que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia. (RAC-LPTA). 
 
Incidente de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 
accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
 

Incidente Grave de Aviación: 
 Un incidente en el que intervienen circunstancias que indican que hubo una alta 
probabilidad de que ocurriera un accidente, que está relacionado con la utilización de 
una aeronave. 
 
Lesiones Graves: 
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 
partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz 
o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; u 
d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
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e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 
f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

(Anexo 13, Capitulo 1, página 1-3). 
 

Piloto al Mando: 
Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y bienes 

transportados durante el tiempo de vuelo; y en casos especiales, hasta que la empresa o 
autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulación de Aviación Civil). 
 
Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 
de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No.20). 
 

Sinopsis: 
 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, 
para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y formándole 
una visión general de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se incluyen detalles 

del desenlace, pues se trata de que el lector se interese (en el caso de la realización de un 
guion de cine la sinopsis debe contener planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya 
que se trata de un resumen rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
 
Universal Time Coordinarte (UTC): 
 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día alrededor 
del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para la navegación 
aérea, el Meridiano Principal  es el que marca el inicio del día  y se llama Meridiano de 

Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (6:00 Hrs). 
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ABREVIATURAS: 

 
ATC:     Air Traffic Controller. 

     Centro de Control Aéreo de Centro América. 
COA:     Certificado de Operador Aéreo. 
DGAC:   Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measure Equipment. 
     Equipo de Medición de Distancia. 
ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA     Federal Aviation Administration. 
GPS:     Global Position System. 
     Sistema de Posicionamiento Global. 
UIA     Unidad de Investigación de Accidentes. 
INTRADÓS:    Parte Inferior de la Superficie Alar. 
NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non-Directional Beacon.  
     Radio Baliza no Direccional. 
ADF:     Automatic Directional Finder 

     Buscador Automático de Dirección. 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 
PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 
PSR:     Recomendaciones de Seguridad Operacional. 
RSO:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 
SL:     Sea Level. 
     Nivel del Mar. 
SNMM:    Sobre el Nivel Medio del Mar. 
VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
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INFORME FINAL 

AERONAVE TRUSH S2R 
MATRICULA TG-FYS 

 
1. INFORMACIÓN: 

 
Marca:      TRUSH AIRCRAFT. 
 
 
Modelo:      S2R G10. 
 
 
No. de serie:      G10-114. 
 
 
Certificado Tipo:     A4SW. 
 
 
Categoría:      Restricta/Agrícola. 
 
 
Peso Máximo de despegue:   6,000 lbs. (2,727 Kls) 
 
 
Colores:      Amarillo, con blanco y negro. 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 19 de junio 2013 al 18 de 

junio 2014. 
 
 
Seguro de la aeronave: Vigente del 01 de abril 2013 al 01 de 

abril 2014, Seguros Universales Póliza 
No.060101 604503. 

 
 
Peso Máximo  6,000.00 libras (2,721.6 Kg) 
 
 
 
 



 

 

  
 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
9 Ave. 14-75 Aeropuerto Internacional La Aurora zona 13 

             accidentesdgacgua@gmail.com, Tels: 23215234 al 38 

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE TG-FYS    Página 12 de 31 
 
	

 
Lugar del accidente:  Finca Caoba, del municipio de 

Tiquisate, en el departamento de 
Escuintla, Guatemala. 

 
Fecha del accidente:    13 de septiembre 2013. 
 
 
Coordenadas del lugar del accidente:  N 14°04´55.7”, 

W 091° 27´43.9”. 
  
 
Elevación del lugar del accidente:  57.0’  (17.66 m).    
 
 
Hora aproximada del accidente:  07:10 hora local, 13:10 UTC. 
 
 
Propietario:  Palo Blanco, Sociedad Anónima. 
 
 
Operador:      Palo Blanco, S. A.   
 
 
Tipo y No. de Licencia:  Piloto Comercial, licencia No.1833, 

habilitación de fumigación agrícola. 
 
 
Vigencia Certificado Licencia: Vigente del 22 de mayo 2013 al 30 de 

noviembre 2013. 
 
 
Nacionalidad:     Guatemalteca.  
 
 
Personas a bordo:     Una (1). 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió  
el accidente: En aterrizaje. 
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1.1 SINOPSIS: 

El día viernes trece de septiembre del año 2013, se accidenta la aeronave       
TG-FYS, en la pista de la Finca Caoba del municipio de Tiquisate, en el departamento 
de Escuintla, Guatemala.  La Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes 
Aéreos al tener conocimiento del suceso,  procedió a notificar a las autoridades locales, 
Estado de diseño y fabricación de lo sucedido; la investigación fue realizada por el 

Investigador a Cargo, nombrado por la Unidad de Investigación de Accidentes e 
Incidentes Aéreos de la Dirección General de Aeronáutica Civil,  quien expide el 
Informe Final. 

La aeronave salió de la pista sin control, no se hay lesionados entre el piloto de 
la aeronave y la persona que conducía la motocicleta en tierra. 
 
 
RESEÑA DE VUELO: 

La aeronave despega de la pista de la Finca Caoba, ubicada en el municipio de 

Tiquisate, departamento de Escuintla, para efectuar trabajos de fumigación agrícola 
en su vuelo No.3, luego de efectuar el procedimiento de descarga de agente químico 
irrigado sobre el área establecida de plantación de banano de dicha finca, el piloto 
retorna y procede a aterrizar para reabastecer el depósito de agro-químico y continuar 
el trabajo de fumigación agrícola aérea, en el aterrizaje la aeronave recorre la pista de 
forma controlada, en su recorrido sobre la pista un motorista ingresa desplazándose 
en forma transversal enfrente de la aeronave, ocasionando que el piloto efectúe 
maniobras de evasión sobre la superficie de la pista, por la humedad del terreno se 
sale de control y colisiona contra las palmeras de coco, las cuales se encuentran al 

costado de la pista. 
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1.1.2 LUGAR DEL IMPACTO: 

Pista de aterrizaje de la Finca Caoba en el extremo Nor-este, ubicada en el 
municipio de Tiquisate, departamento de Escuintla. 
Ver fotografías 1 y 2. 
Anexo “A”: Mapa físico del accidente, fotografías satelitales. 
 
 
1.2 LESIONES A PERSONAS: 

No se reportan daños físicos al piloto o personas en tierra. 
 

CUADRO DE INFORMACIÓN 
 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 
Mortales 0 0 0 0 
Graves 0 0 0 0 
Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 0 0 1 

TOTAL 1 0 0 1 

 
 
1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

La aeronave presenta daños en ambas planos o alas y en la parte frontal 
derecha del cobertor del área del motor. 
Ver fotografías de la 3 a la 12. 
 
1.4 OTROS DAÑOS: 

Daños a las plantas o palmeras ubicadas alrededor de la pista donde colisiono 

la aeronave, no se observó otros daños. 
Ver fotografías de la 13 a la 14. 
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1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 

El 04 de agosto de 1,981 presenta la solicitud de licencia de Piloto Estudiante 
ante la DGAC., asignándole el No. 2559. 
El 11 de enero de 1,983, efectúa el chequeo o examen de vuelo para optar a la 

licencia de Piloto Privado. 
Licencia de Piloto Privado Ala Fija, No. 1833. 

El 10 de noviembre de 1,990, efectúa el chequeo o exámen de vuelo para optar 
a la licencia de Piloto Comercial. 

Licencia Piloto Comercial Ala Fija, No. 1833. 
El 24 de diciembre de 1,991, aprueba los exámenes teóricos y de vuelo para 

optar a la habilitación de la licencia de Piloto Fumigador Ala Fija. 
Al momento del accidente el Piloto contaba con 56 años de edad y un total de 

horas de vuelo de 1,616:54 en ala fija. 
 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto, voló previo al accidente: 

Horas voladas en las últimas 24 horas:    4:54 Hrs.   
Horas voladas en los últimos 7 días: 13:42 Hrs.   
Horas voladas en los últimos 30 días: 81:20 Hrs.   
Horas voladas en los últimos 6 meses:            190:40 Hrs. 

 
 
1.6 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 El 02 de agosto de 1,995 se efectúa el pago de inscripción de la aeronave 
asignando la matrícula TG-FYS, siendo el año de fabricación de la aeronave en 1994. 
 La Empresa Fumigaciones Aéreas del Norte, propietaria de la aeronave, solicita 
la inspección para la primera tarjeta de aeronavegabilidad. 
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  En el expediente de la aeronave no se localizó copia de las tarjetas de Certificado 
de Matrícula y Certificado de Aeronavegabilidad de inscripción.  

El mantenimiento se encontraba bajo la responsabilidad de la OMA         
DGAC/G-054-2013. 

La aeronave se encontraba en condiciones seguras y certificadas para el vuelo. 
 

Anexo “B”: Certificado Tipo. 
Anexo “C”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Registro. 
Anexo “D”: Certificación de Mantenimiento de la Aeronave, Motor y Hélice. 
 
 
1.7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

Las observaciones meteorológicas del área del suceso de fecha 13 de 
septiembre de 2013 de 06:00 a 09:00 horas, fueron proporcionadas por el Instituto 
Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología y realizadas en la 
Estación Meteorológica de Retalhuleu, por ser la más cercana al lugar del suceso. 
Anexo “E”: Reporte de Meteorología. 
 
 
1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

No se utilizaron las ayudas a la navegación por ser un vuelo en condiciones 
VFR. (Reglas de vuelo visual). 
 
 
1.9 COMUNICACIÓN: 

Por el tipo de operación, no se tiene contacto con el Centro de Control.  
 
 
1.10 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

El aeródromo se encuentra en la Finca Caoba, la pista es de grama y tiene una 
longitud de 870.0 ms., por 30.0 ms. de ancho.   
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1.11 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por el tipo de aeronave. 
 
 
1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

El impacto sobre el terreno causó daños a la aeronave en ambas alas, cobertor 
del motor lado derecho; causando leve daño en el lugar del percance a las plantas de 
banano sobre el terreno. 
 
 
1.13 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 

No aplica por no haber lesionados. 
 
 
1.14 INCENDIOS: 

No se ocasionó conato de fuego. 
 
 
1.15 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

No aplica por no haber lesionados. 
 
 
1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores, 
fueron realizados en el lugar del suceso. 

 

La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a 
través de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento, manuales y 
programa de mantenimiento del fabricante. 
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1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 La aeronave era operada por la empresa Palo Blanco S.A. 
  
 

El mantenimiento de la aeronave, al momento del suceso se encontraba a cargo 
de la OMA DGAC/G-045. 

 

En el record de la aeronave no se encontró  indicativo de mantenimiento que 
incidiera con lo acontecido. 
 
 
1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 

No Aplica. 
 
 
1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 
 

Durante el proceso de esta investigación se utilizaron los métodos de observación 
directa, procesando los datos, desde el método deductivo a lo directo, con bases 
analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional. 
 

Las hipótesis planteadas se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores 
colaboradores y evidencias encontradas en el área del accidente durante la 
investigación, estableciendo las posibles causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas 

de investigación específicas para el caso. 
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1.20  INFORME FOTOGRÁFICO: 

LUGAR DEL IMPACTO. 
 

 
 

Fotografía No. 1 
Posición final de la aeronave. 

 

 
 

Fotografía No. 2 
Vista del lugar y recorrido. 
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DAÑOS A LA AERONAVE 

 

 
 

Fotografía No. 3 
Golpe en el borde de ataque en ala derecha. 

 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Vista del ala derecha de la aeronave con la palmera incrustada. 
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Fotografía No. 5 
Vista lado derecho. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Vista lado derecho. 
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Fotografía No. 7 
Vista posterior de la aeronave. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Daño en la aleta del trim compensador. 
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Fotografía No. 9 
Vista del golpe del ala izquierda. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 10 
Vista del daño en el borde de ataque del ala izquierda. 
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Fotografía No. 11 
Vista del golpe en el área cercana al motor, lado derecho. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 12 
Golpe lado derecho, vista cercana frontal. 
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Fotografía No. 13 
Trayecto marcado por las ruedas de la aeronave. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 14 
Cocal derribado por la aeronave. 
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Fotografía No. 15 
Marcas de rodaje de vehículos al cruzar la pista de aterrizaje anegada. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 16 
Otras marcas de rodajes de vehículo sobre la pista de aterrizaje. 
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2. ANALISIS DE LA INFORMACION: 

Para elaborar el presente Informe Final, se recolectaron evidencias en el área 
del suceso, a través de las fotografías y entrevistas verbales con los observadores, la 
documentación analizada de la aeronave fue proporcionada por la OMA responsable 
del mantenimiento, el Operador, Programa de Mantenimiento del fabricante, el Manual 
de Vuelo y Manual de Mantenimiento de la aeronave, Biblioteca Técnica de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 
 Los criterios tomados para el análisis, fueron consensuados con Pilotos 

Instructores de vuelo y técnicos de mantenimiento, conjuntamente con la Unidad de 
Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos. 
 
 
2.1 INFORMACIÓN PERSONAL: 

En el Record personal no indica haber tenido accidente o incidente desde la 
obtención de su licencia hasta el día del suceso en mención. 

Al momento del accidente el Piloto contaba con 56 años de edad y un total de 
4,774:42 horas de vuelo en ala fija.  
 
 
2.2 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

El mantenimiento de la aeronave lo efectuaba la OMA DGAC/G-045, Aeropuerto 
“La Flora” Tiquisate, Escuintla, los servicios se efectuaron de acuerdo al Manual de 
Mantenimiento del fabricante y Programa de Mantenimiento, el último servicio de 100 
horas se efectuó el 27 de mayo de 2013. 

El próximo servicio programado para efectuarse sería a las 50.0 horas de vuelo 
según seguimiento del horómetro. 
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2.3 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA:  

Las condiciones meteorológicas eran favorables para el vuelo en el área de la 
Finca Caoba, Municipio de Tiquisate, departamento de Escuintla.  

No se atribuye como factor que incidiera en el accidente durante el aterrizaje de 
la aeronave. 
 
 
2.4 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

Por el tipo de operación, no se utilizan equipos de navegación standard o 
convencionales. 
 
 
2.5 COMUNICACIONES: 

En las comunicaciones de la aeronave fueron con la frecuencia privada para 
control de sus aeronaves, no mantienen la comunicación con Centro de Control alguno. 
 
 
2.6 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO:  

El aeródromo se encuentra en la Finca Caoba, la pista es de grama y tiene una 
longitud de 870.0 m por 30.0 m. de ancho, cuenta con manteniendo y vigilancia.  

 
2.7 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por el tipo de aeronave. 
 
 
2.8 INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 La aeronave queda a un costado de la pista con golpes en las alas. Se reporta 
daño leve en el área del impacto.  
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2.9 MANTENIMIENTO: 

 De acuerdo a la bitácora de mantenimiento, se efectuó un servicio de 100 Hrs. 
a la aeronave y motor, el 27 de mayo de 2013, en la OMA DGAC/G-054. 
Anexo “F”: Certificación de la bitácora de mantenimiento. 
 
 
3.0 CONCLUSIONES:  

La aeronave se encontraba disponible, equipada y con su mantenimiento 
efectuado de acuerdo al programa.  

Los documentos de abordo tales como el Certificado de Aeronavegabilidad, 
Certificado de Matrícula y copia del seguro de la aeronave se encontraban vigentes. 

No se evidenció vestigio de defecto, falla o mal funcionamiento de la aeronave 
o en alguno de sus sistemas que pudieran haber contribuido al accidente. 

En los tanques de combustible de la aeronave, no se encontró contaminado el 
combustible y era el recomendado por el fabricante.  

Tomando en cuenta las condiciones de la pista que solo tiene 30.0 m. de ancho 
al estar en carrera de aterrizaje y desacelerando, se atraviesa un motorista y al evadirlo 
el piloto efectúa un viraje brusco, saliéndose de la pista y topa con unas palmeras 
produciendo el daño antes mencionado a la aeronave.   
Ver fotografías de la 15 a la 16. 
 
 
3.1 CAUSAS PROBABLES: 

Como causa probable se establece y de acuerdo con lo investigado:  
La aeronave efectuó su aterrizaje de acuerdo a los procedimientos, y debido a 

la imprudencia de un motorista que se cruza la pista, sin asegurarse de que se 
encontraba libre y sin operación; la aeronave se sale de pista e impacta con una 
palmera, esto se denomina incursión de pista. 
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4.0 RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 

Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas, 
derivadas de las experiencias recabadas, nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 
más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, en 

el presente caso se recomienda: 
 
RSO-01-A-10-13 

Solicitar a los operadores que prestan servicios de trabajos agrícolas, los 
procedimientos adecuados dentro de su Manual de Operaciones, con el fin de evitar la 
incursión en pista de trabajo de animales bovinos, porcinos, vehículos, motocicletas, 
personal interno de la finca u otro similar, en los horarios en que una aeronave se 

encuentre efectuando operaciones de aterrizaje o despegues por trabajos agrícolas 
aéreos. 
 
RSO-02-A-10-13 

Promover la Vigilancia Operacional del Estado hacia las empresas que prestan 
y efectúan trabajos de fumigación agrícola en las pistas de aterrizaje propias de la 
empresa y que prestan servicios a terceros, observando el cumplimiento de lo 
requerido en los procedimientos de sus manuales para el eficaz cumplimiento de la 
Seguridad Operacional de los trabajos de fumigación agrícola. 
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5.0 ANEXOS 
 

LISTA DE ANEXOS 
 

 
“A”  Mapa físico del accidente y fotografías satelitales. 

 
 

“B” Certificado tipo. 
 

“C” Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 
Registro. 

 
 

“D” Certificación de Mantenimiento de la Aeronave, Motor y 
Hélice. 

 
 

“E” Reporte de Meteorología. 
 
 

 “F”  Certificación de la Bitácora de Mantenimiento. 
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